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Por décadas, la tradición evolutivo-cognitiva ha destacado al desarrollo del 
razonamiento moral postconvencional como la meta de la educación moral (Kohlberg, 
1984; Lapsley, 2008; Rest, 1979). Comparado con  el razonamiento preconvencional (de 
“intereses personales”), o con el razonamiento convencional (de “mantenimiento de 
normas”), el razonamiento postconvencional refleja un funcionamiento moral más maduro 
(véase a Rest et al., 1999a; 1999b; 2000). Quizás lo mejor sea contrastar al pensamiento 
postconvencional con el tipo de pensamiento que le precede, el de mantenimiento de 
normas, el cual a su vez es precedido por el pensamiento de intereses personales (que 
enfatiza “mis intereses” como en la Etapa 2 de Kohlberg, caracterizada por un hedonismo 
instrumental, o “mis relaciones”, como en la Etapa 3 de Kohlberg, centrada en la 
conservación de la confianza). En el nivel de mantenimiento de normas, se aprecian las 
raíces de un pensamiento que considera a la sociedad en su conjunto, enfatizando la 
necesidad de normas o estándares de conducta al interior de una sociedad cohesionada; y 
comprendiendo la necesidad de que tales normas se apliquen a la sociedad toda y de un 
modo uniforme. Las normas deben acatarse ya sea que resulten justas o no (reciprocidad 
parcial), porque es parte del deber de uno acatarlas. El deber incluye obedecer a la 
autoridad por respeto al sistema social.  

El razonamiento postconvencional es más sofisticado que el de Mantenimiento de 
Normas en el sentido de que permite al individuo apartarse de la cultura a la que pertenece 
y de las normas actuales. Típicamente, los especialistas evolutivo-cognitivos han destacado 
la capacidad que tiene, quien razona moralmente a nivel postconvencional, para adoptar un 
punto de vista imparcial, en el que se hace a un lado el egoísmo, se considera el bienestar 
de todos por igual, se actúa basándose en principios, y esos principios propios son 
universalizados (Frankena, 1973). Rest y sus colegas (Rest et al., 1999) expandieron la 
noción de pensamiento postconvencional, describiéndola como un esquema (estructura de 
conocimiento generalizado) que se desarrolla a partir de la maduración y de experiencias 
expansivas (como la educación superior, p.ej.). Rest y sus colaboradores sostuvieron que la 
característica definitoria del pensamiento postconvencional es la comprensión de que “los 
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derechos y los deberes se basan en ideales sobre cómo organizar la cooperación en la 
sociedad, que son susceptibles de ser compartidos y que están abiertos al debate, así como a 
exámenes de su consistencia lógica y de su coherencia con la experiencia comunitaria o con 
las prácticas aceptadas” (p. 41).  

De acuerdo a Rest y sus colegas (1999), el esquema postconvencional tiene al menos 
cuatro elementos: la primacía de los criterios morales, la apelación a un ideal, ideales 
susceptibles de ser compartidos, y reciprocidad total. Primero,  el pensamiento 
postconvencional da prioridad a los criterios morales al determinar qué códigos de 
conducta, roles sociales, contratos o leyes deberían ser diseñados o apoyados. Los códigos 
tradicionales o religiosos pueden aportar sugerencias al respecto, pero las convenciones que 
una sociedad establezca deben guiarse por un propósito moral subyacente. Segundo, el 
pensamiento postconvencional apela a ideales sobre la organización de la sociedad (p.ej., el 
mayor bien para el mayor número, o la realización de la personalidad). Tercero, debe existir 
la posibilidad de que esos ideales sean compartidos con todos aquellos de quienes se espera 
participen en la convención. De esta manera, el pensamiento postconvencional no es 
idiosincrático ni interesado, sino que procura la cooperación y el bien común. Además, esos 
ideales deben estar abiertos a la crítica racional y a la verificación mediante la experiencia 
humana, no ocultos tras algún mandato trascendental. Finalmente, el pensamiento 
postconvencional exige reciprocidad total, esto es, que las normas sociales (leyes, roles 
esperados) se apliquen uniformemente a todos, y que no estén sesgadas en favor de un 
grupo o a costa de otro.  

La capacidad de pensar postconvencionalmente está correlacionada con la acción 
moral  (Thoma, 1994). El pensamiento postconvencional aumenta la autonomía, 
permitiendo a la persona cuestionar los supuestos de su cultura de origen y permitiéndole 
alzarse contra ella, cuando es necesario en aras de la justicia. Quienes razonan 
postconvencionalmente son más capaces de resistirse a la conformidad, como sucede al 
desobedecer a un experimentador que exige se apliquen descargas eléctricas a un individuo 
inocente (Milgram, 1974; Zimbardo, 2007), o escondiendo a extranjeros judíos de las 
autoridades (Oliner & Oliner, 1988).  

La experiencia universitaria incrementa el pensamiento postconvencional (McNeel, 
1994). Quienes asumen el estudio más sistemático de la ética reciben puntuaciones más 
altas en las medidas del pensamiento postconvencional (Rest, 1986; Narváez & Gleason, 
2007). La educación en materia de ética profesional promueve el pensamiento 
postconvencional, el cual está relacionado con un mejor desempeño en las profesiones 
examinadas (Rest & Narváez, 1994). Numerosos estudios muestran que las puntuaciones de 
pensamiento postconvencional predicen las actitudes hacia las cuestiones de políticas 
públicas (p. ej., derechos de los homosexuales, libertad de expresión, aborto), incluso por 
encima de las medidas de actitudes políticas y de fundamentalismo (para revisiones, véanse 
Rest et. al., 1999; Thoma, Narváez, Rest y Derryberry, 1999). 

En la oportunidad de saludar el lanzamiento de la revista Postconvencionales, confío 
que este rápido vistazo al significado y relevancia empírica del concepto, bastará para que 
los lectores aprecien su importancia para el presente y el futuro de las ciencias humanas.   
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